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HECHOS RELEVANTES: 

 

La Sala Plena asumió el estudio de estos expedientes de conformidad con 

lo previsto en el artículo 54A del Reglamento Interno de la Corte 

Constitucional, luego de advertir que existe una conexidad temática entre 

ellos para ser fallados en una misma sentencia ya que todos los accionantes 

desempeñaban cargos de carrera en provisionalidad en diferentes 

entidades públicas, siendo desvinculados de sus empleos sin que los actos 

de retiro hubieren sido motivados.  

 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

Existen diferentes problemas jurídicos tratados en la providencia, sin 

embargo nos centraremos en el correspondiente a: Determinar si resulta 

imperativo motivar el acto de desvinculación de un servidor público que 

ejerce un empleo en provisionalidad.  

 

RATIO DECIDENDI: 

 



La estabilidad laboral de los funcionarios que ocupan cargos de carrera en 

provisionalidad se garantiza mediante el deber impuesto a la administración 

de motivar el acto de desvinculación, con lo que se satisface la garantía de 

los principios de legalidad, publicidad y debido proceso. En este orden, lo 

que se busca con la motivación, no es nada distinto a que el servidor tenga 

la posibilidad de defenderse en juicio, si así lo considera, y poder contradecir 

las razones por las cuales lo declararon insubsistente en el cargo, de lo 

contrario, se vería transgredido su derecho de acceso efectivo a la 

administración de justicia, pues es indispensable para el control de los actos 

administrativos ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Por esto, 

se ha dicho incluso que la obligación de motivar los actos administrativos, se 

extiende a la administración, aún en eventos de desvinculación de 

funcionarios de carrera en provisionalidad, en procesos de reestructuración 

de la administración. 

 

Las órdenes que se deben adoptar en los casos de retiro sin motivación de 

las personas vinculadas en provisionalidad en un cargo de carrera, son: (i) el 

reintegro del servidor público a su empleo, siempre y cuando el cargo que 

venía ocupando antes de la desvinculación no haya sido provisto mediante 

concurso, no haya sido suprimido o el servidor no haya llegado a la edad 

de retiro forzoso; y, (ii) a título indemnizatorio, pagar el equivalente a los 

salarios y prestaciones dejados de percibir hasta el momento de la 

sentencia, descontando de ese monto las sumas que por cualquier 

concepto laboral, público o privado, dependiente o independiente, haya 

recibido la persona, sin que la suma a pagar por indemnización sea inferior 

a seis (6) meses ni pueda exceder de veinticuatro (24) meses de salario. 

 


